


















INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 22 de Agosto de 2022. INCIDENTE DE 

DESACATO dentro de la ACCIÓN DE TUTELA No. 2022-0245. Al Despacho del 

señor Juez las presentes diligencias informando que se continúa con el trámite 

incidental iniciado por el señor EDGAR AUGUSTO MOYANO CAMPO c.c. 11.377.420  

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

por incumplimiento al fallo de tutela proferido por este despacho el pasado Quince 

(15) de Junio de 2022.Dígnese proveer.   

 

El Secretario, 

                                         
ARMANDO RODRIGUÉZ LONDOÑO 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho dispone.  

 

Revisada la respuesta enviada a este juzgado, en fecha Tres (03) de agosto de 2022 

por la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, observa el despacho que indica: 

 

“El área competente es la Dirección de Nómina de Pensionados de la entidad, quien 

está representada por la Doctora Doris Patarroyo Patarroyo, a quien se ordena 

notificar el presente auto de manera personal mediante el envío de la comunicación 

vía correo electrónico. 

 

Ahora bien, revisada la documental aportada el pasado Dieciséis de Agosto de 2022 

recibida en correo en bandeja de entrada a las 8:30 am este despacho se permite 

resaltar lo siguiente: 

 

 

“2. Por lo tanto, la Dirección de Nómina de Pensionados de está Administradora, mediante 

Oficio 2022_11251531 del 11 de agosto de 2022, enviado al accionante a la dirección 

aportada para efectos de notificación con Guía de la Empresa de Mensajería 472 No. 



MT708372935CO, se acató cabalmente el fallo de tutela, a saber: Reciba un cordial saludo 

de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, dando trámite al 

amparo constitucional otorgado por JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA y de conformidad con los supuestos facticos y normativos citados 

en el escrito de tutela, esta Dirección se permite informar que:  

Conforme a la validación del caso, el documento C.C. 11377420 se reportó al RUAF para su 

desmarcación, mediante la transmisión del archivo. En el archivo más reciente proporcionado 

por el RUAF, se puede evidenciar que el documento ya figura en estado 3 (Retirado), 

conforme a la novedad transmitida, como se puede evidenciar en la imagen adjunta. En caso 

de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al 

ciudadano; comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en 

Medellín al 2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos 

a brindarle el mejor servicio….” 

 

Igualmente indicó en su respuesta que  

 

“Por lo expuesto, habiéndose satisfecho por COLPENSIONES el derecho fundamental 

invocado como lesionado por el accionante, mediante la expedición del Oficio 

2022_11251531 del 11 de agosto de 2022, me permito señalar que no queda otro camino que 

el archivo de las diligencias, teniendo en cuenta que se ha dado cabal cumplimiento al fallo 

proferido. 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y no siendo posible por el despacho determinar cuál 

fue el mensaje remitido al RUAF pues no se aportó al plenario el mismo al momento 

de contestar el requerimiento del despacho, este Juez Constitucional DECRETA 

PRUEBAS el incidente de desacato, y ordena NOTIFICAR LA EXISTENCIA DEL 

PRESENTE INCIDENTE DE DESACATO a la Doctora DOCTORA DORIS PATARROYO 

PATARROYO, en su calidad de Directora de Nómina de Pensionados de la entidad,  

como quiera que la accionada si bien ha indicado que ha transmitido mensaje de 

datos ante el RUAF no ha acreditado el cumplimiento a lo ordenado en la sentencia 

judicial proferida por este juzgado, corriéndole el traslado respectivo de la solicitud 

del INCIDENTE DE DESACATO, por el término de cinco (5) días, a fin de que 

conteste el mismo y acompañe los documentos y pruebas que se encuentren en su 

poder.  

 

 

Tener como prueba el reporte que el despacho descargó el día nueve (09) de Agosto 

de 2022 de la página web https://ruaf.sispro.gov.co/Filtro.aspx a nombre del 

https://ruaf.sispro.gov.co/Filtro.aspx


accionante Sr  EDGAR AUGUSTO MOYANO OCAMPO C.C. 11.377.420, donde se 

observa que aparece como pensionado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

         RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

  

aro 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en  

Estado No. 146  24  Agosto de  2022 

                    
ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 
 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. Agosto 23 de 2022. Al despacho del señor 
Juez, informando que se recibieron por reparto – vía correo electrónico, las 
presentes diligencias de acción de tutela iniciada por ANDRES FELIPE GARNICA 
INFANTE contra la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA y 
FIDUPREVISORA S.A. La acción se radicó con el No. 2022-00397. Sírvase proveer.  

 
El Secretario,   

                                                       
 ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
ADMÍTASE la Acción de Tutela No. 2022-00397 interpuesta por la ANDRES 
FELIPE GARNICA INFANTE identificado con cedula de ciudadanía 1.076.650.105 
contra SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA y FIDUPREVISORA S.A.  
 
 
NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a la Entidad accionada, para que dentro 
del término perentorio de cuarenta y ocho (48) horas, se sirva pronunciarse sobre 
los hechos y pretensiones incoados por la parte accionante.  
 
Dentro del término otorgado podrán allegar las pruebas que pretendan hacer valer 
en su favor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  
 
 
                                                           

         RYMEL RUEDA NIETO 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en  

Estado No. 146  24  Agosto  de 2022 

 

ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL No. 2021/0732 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de 
dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad 
a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: 
PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-
11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

La demandada se notificó de conformidad al Decreto 806/20, así mismo por 
conducto de apoderado presenta escrito de contestación. Por otra parte el 
apoderado de la parte demandante solicita impulso procesal.-   

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Veintitrés de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
Se reconoce y tiene a la abogada JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, con Tarjeta 

Profesional número 280.360 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

represente a la demandada COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder  

de SUSTITUCION conferido por MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA.  
 

Antes de entrar a pronunciarse el despacho sobre la contestación de la demanda se 

concede a la parte demandada, el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación por estados del presente auto, para que subsane la misma, en el sentido 

de efectuar un pronunciamiento expreso concreto  sobre cada uno de los hechos de la 

demanda Articulo 31 del CP.LSS. 

            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.146 Fecha: 24/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 2020/0515 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de 
dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad 
a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: 
PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-
11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

La apoderada de la parte demandante mediante memorial recibido al correo 
electrónico del Juzgado, manifiesta que renuncia al poder que le fuera otorgado 
por los demandantes.-   

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Veintitrés de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 

Atendiendo lo manifestado en el escrito recibido en el correo electrónico del 
juzgado, el Despacho acepta la renuncia al poder que le fuera conferido por los 
demandantes HOWELL LOPEZ y  WALTER FONSECA CASTRO., a la doctora 
ZURISADDAY YUVISA FONSECA FONTALVO, advirtiendo que la misma no 
pone término al poder si no cinco días después de la notificación por estados del 
presente auto. 
 
Líbrese telegrama y/o correo electrónico, comunicándoles a los demandantes 
la renuncia de su apoderado, así mismo para que nombren nuevo profesional del 
derecho, e igualmente informarle el estado del proceso.-  
 
            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.146 Fecha: 24/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 2018/0325 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de 
dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad 
a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: 
PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-
11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

El auxiliar de la Justicia nombrado en el presente proceso, manifiesta su 
imposibilidad de aceptar el cargo de curador ad –litem. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Veintitrés de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 

Atendiendo lo manifestado por el auxiliar de la Justicia ANTONIO JOSE 
DURANACABEZA, en el oficio de curador ad – litem, el despacho acepta su 
imposibilidad de aceptar el cargo para el cual fue nombrado, para en su lugar 
removerlo del cargo y proceder a nombrar en el oficio de curador, al abogado 
HUGO LEANDRO CRUZ ACEVEDO, a quien se le puede comunicar su designación  a 
la calle 11 No. 8 – 54 teléfono  3 41158, ya sea por vía de telegrama y/o correo 
electrónico.-  

            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.146 Fecha: 24/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 2014/0606 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de 
dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad 
a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: 
PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-
11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

La apoderada de la parte demandante, mediante memorial que antecede solicita 
se le expida copia autentica de algunas piezas procesales a fin de iniciar demanda 
ejecutiva como quiera que la demandada no ha dado cumplimento a la sentencia.-    

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Veintitrés de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 

Sea lo primero en informarle a la abogada ROCIO DEL CARMEN PEREZ 
COLMENARES, que si pretende iniciar demanda ejecutiva debe de hacerlo en este 
Juzgado a continuación del proceso ordinario, para lo cual no se requiere de 
copias.-  
 
Ahora bien atendiendo lo manifestado por la profesional del derecho de la parte 
actora, se ordena expedir las copias auténticas solicitadas en su memorial que 
corre a folio 363. Se le indica que no se expedirán con la constancia de ser primera 
copia de conformidad a lo indicado en la parte superior de este auto.- 
 
Se le sugiere a la profesional del derecho que una vez en firme el presente auto, 
solicite cita para ingresar a la sede del Juzgado a fin cancelar las expensas 
necesarias para las copias, así mismo traer los CDs, que se requieran para gravar 
las audiencias. En dicha cita se le informará el paso a seguir para retirar las copias 
debidamente auténticas.-    
 
           NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.146 Fecha: 24/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2019/0313 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de 
dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad 
a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: 
PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-
11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

El auxiliar de la justicia que fuera nombrado como curador ad litem, de los 
herederos indeterminados, pone en conocimiento al Despacho que actualmente es 
contratista de la Alcandía Mayor de Bogotá. Por otra parte el apoderado del 
demandante allega poder de la conyugue del causante Fredy Albeiro Rodríguez 
barrios como de su Hijo. Se aporta el acta de defunción.-   

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Veintitrés de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
Se aporta al plenario los apoderes allegados como del acta de defunción  del aquí demandante. 
 
Se reconoce y tiene al abogado LENIN MAURICIO FIGUEROA GOMEZ, con Tarjeta Profesional número 

261233 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la señora BUBIA ESTHER 

CAMARGO DOMINGUEZ, quien funge en su calidad de conyugue del causante FREDY ALBEIRO 

RODRIGUEZ BARRIOS, en los términos y para los fines del poder otorgado.-  

  
e reconoce y tiene al abogado LENIN MAURICIO FIGUEROA GOMEZ, con Tarjeta Profesional número 

261233 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la señora BUBIA ESTHER 

CAMARGO DOMINGUEZ, quien funge en su calidad de conyugue del causante FREDY ALBEIRO 

RODRIGUEZ BARRIOS, en los términos y para los fines del poder otorgado.-  

 

Ahora bien en cuanto a la información suministrada por el auxiliar de la Justicia JOSE REINERIO 
GALEANO LEMUS, previo a pronunciarse de fondo le solicita que se allegue el soporte de su dicho, 

esto es,  que en la actualidad es Contratista de la Alcandía Mayor de Bogotá. Líbrese el 

correspondiente oficio y remítase por correo electrónico.   
 

 
           NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.146 Fecha: 24/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
INFORME SECRETARIAL No. 2021/00245 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto 
de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de 
conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los 
acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; 
PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

Se notifica a la demandada de conformidad al decreto 806/20 y por conducto de 
apoderado presenta escrito de contestación a la demanda.-   

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Veintitrés de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de las 
demandadas COLPENSIONES, dentro del término. 
 
Se reconoce y tiene a la abogada JENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, con 
Tarjeta Profesional número 280.360 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que represente a la demandada COLPENSIONES, en los términos y para los fines 
del poder  de SUSTITUCION conferido por MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA.  
 
Seria del caso fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de conciliación, pero echa 
de menos este operador judicial la constancia de notificación a la Agencia 
Nacional del Estado, por lo que, se le solicita al profesional de la parte actora 
aportar el trámite de notificación. Una efectuado lo anterior pasan las diligencia al 
Despacho para lo de su conocimiento 
            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.146 Fecha: 24/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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NFORME SECRETARIAL No. 2019/0478 Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de 
dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad 
a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: 
PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-
11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

Se recibe oficio del H. Tribunal Superior de Bogotá, del despacho del Magistrado 
LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL, donde solicita se les remita el expediente 
físico.-  

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Veintitrés de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior 
 
 
Se ordena remitir el presente proceso de manera física al Despacho del Magistrado 
LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL, en los términos solicitados en su proveído de 
fecha cuatro de agosto  de dos mil veintidós (2022).-   
 
           NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.146 Fecha: 24/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama





